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COASTIFUCION PB COMPAÑIA DE RESPONS AYUDE mue OREIRO 

LINITADA DESCHUINADA " INDUSTRIAS GABEOSAS EL ORO | 

  

C.LTDA, * INGABICRO O,LÉDA, * : - | 

PROKOTORES SRÑORES; LICENCIADO CESAR AUGUSTO ECHEL 

VSERIA BARREIRO, WALTER SERRANO CONBEA, SERVIO Su 
] 

. RBARO CUBRBA, MANOBL AUGUSTO NISUCRE GRIJALVA Y J0_ 

“LIO VELASCO BAREBZUBRA 

CUAYTAS $ 2*900.000,CO | 

Fe en 1a otuñas do tiachala, capital do la provincia do El 
Oro, Repóbíica del Bouador, a dez 4 Juntaúo mil novecientos 

sotentaj anto mi, doctor ullton Sorrano Aquid ar, Abogado y y Ho_ : 

tario Público Privore de este Cantón, comparecieron por sus 

a Xx propios derechos, los señores: Licenciado César Augusto Eche, 

: verría Barreiro, Valter Sorrano Correa, Servio Serrano Correa, 

oz Augusto *inucho Grijalva y Julio Velasco Barresnetajoa, 

yoreg do oda, ecuatorianos, cabados, vecinos de este Cantán, 

épaces anto la Ley y conocidos por mí, de lo que doy £6.-n1on 

instzulaos en el objeto y resultados de esta escritura de COM3_ 

ITUCION DE COYPABIA DE RESPONSABILIDAD LINITADA, denominada 

"*IBDUSTRIAS GASEOSAS EL ORO, CoNPAÍza LINIFADA", a la quo pro 
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ceden libro y voluntariamente para que sea elevada a esorteura 

pública ne presentan la mínuta que copioz ” JIEÑOR HOTARIO. 
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Sírvase invorporar al Protocolo do Escrituras a su cargo, una 

on la cual figuxo la Constitución de una Compañía de Response 

bilidad Limitada, al tonor ás lan elíusulas . Siguienton: PRIME 

Rh,o OC TYBGOARTES en Mediante el prosonte Instrumento, 
, l 

los comp lentes señores: Licenciado Cónar Augusto Behevorría 

Barreiro, Valter forrano Corres, Servio Augusto Serrano Correa 
e 
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fiamol Augueto Vimoho Grijalva y Julio Velasco Barrezuota, de 

uasionaligad ecuatoriana, casados, domiciliados en el Cantón 
e 

Bachala, constituyen uña Compañía de Responsabilidad Limitada, 

para lo enal unen sus capitales para emprenter en operaotones 

y participar de las utilidates de acuerdo con lo pactado en es- 

to instruneato y lo establecido en la Ley de Compañloo,.- £ En 

OUNDA=-OBJERO +. La Compañía so propone realisar los 

sigutentos actos producción, distribución y venta de bebldas 

gasensas, rofr99008, así como. Jugo de frutales, a sabor de ne- 

ranja. vendarina, torenga, . tonarindo y derivados en general , 

,Eupleanto productos alimenticios nesíonales; proéucción de hio- 

lo, artículos de consumo humano, rolesionedos con el género do 

- log refrescos en espocial; importación y exportación de mato» 

ría prima, olaborados, maquinarias, etestera; comisión, ropre- 

soatación, compra y venta do bienes muebles e inmuebles con 

facultad para transfoririy ¿onstitulr derechos reales Y POrgo» 

nales, contraer obligaciones de dar, hacer o no hacer, y en 

fin colebrar cualquior acto o contrato lícito permitido por 

las Loyes.-» Se oxcoptúsn de las actividades do esta Compañía, 

el actuar como Banco, Compañías de Seguros, de Cepitalisación 

. e €e Ahorro y les donás actividades que se oncuentran prohídl- 

des por la Ley e que on el futuro se prohíbleren por Ley Espa 

elal,a- TERCERA ,. RAZON SOCIAL e» La Compañía se denonina,, 

rá Armuorrzas GASEOSAS EL ORO, COMPAÑIA LIMITADA", siendo [o 

sus siglas "INGA ELORO, COMPAÑIA LIMX- 

-PADA*". CUARTA, DOBIC1ILI . -» La Compa» 
( 3 

- fla fija como domicilio la cluñad de Yachala,/ Cantón del mis ' 

zo nombre, con facultades para osteblevor Sucursales y Agon—



  

ce> mM 

clas on otros lugares de la Ropública y en el Exterior ne 

QUINTA. P LA Z0.- La Compañía durará cincuenta años) 
. O ro 

contados desde la inscripción de este contrato en el Repistro 

Worcsntil dol Cantón Yaohala.= sin enbargo en cualquier ticn- 

" po, durante la vigencia del plazo, la Compañía podrá ser pues_ 

ÓN ta on 11 quidación y disolvorso por la voluntad do la mayoría 
"== 

de los socion.- sE XT Ao CAPITA Dem El. ccpital ás 

la Compañía es de DOS ILLONES QUINIENTOS YIL SUCRES |repro_ A 

3 . sentado por doscientas cincuenta eportaciones con el carácter 

de no negociables de un valor de élez ní1l Suoras cada una .. 

8 Dichos certificados során evitidos por la Compañía a nombro de 

los socios respectivos y se los nunorará del cero cero uno al E 
y cuatro ro 

doscientos cincuenta /inclusive y serán firvados y por el Presi="">— 78 25        

  

'doute y por el Goronto de la Compañía,» Goneraluente los Sar, 

tificados de aportación során intrensferibles satre vivos, po_ 

4 

ro con el consentimicato de los socios que represented las 

trog cuartas partes del capital que se encuentre Integranento 

susorito y pagado poárá transferirse el aporte en bonoficio de 

otra persona.» La cosión so operará mediante la inscripción 

de la nota de cesión correspondiente en los Libros de la Com- 

pañía, debidamente autorizados por la firma del cedonte, del 

eslonario y del Coronto de acuerdo con lo previsto en al Ax 
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tículo clento uno de la Ley de Conpañías,- BEBPIMA «— 

o PERDIDA DE 103 CERTIFICADOS DE APORPACION.- En el caso de pór, 

? “dida de los cortificados do aportación, la Compañía podrá exd_ 

tir ol duplicado correspondiente siempre qué proccálero en 1- 

gual forma que para ol caso de extravío o pórátda de ácolonos 

    
de una Compañía Anónima, según lo previsto en el Artículo cion-



  

-.59 noventa y cuatro de la Loy de Compañías. 0 GC LAVA ¿o 

DEL AWHHTO DE CAPITAL.» El capital do la Compañía pográ m- 
Rontareo por acuerdo entro los' socios, són que aónitan o né 

nuevos socios para úleho aumento, en todo caso será auficien» 

ta una mayoría que represento las tres cuartas partes dol ca ! 

pital social para ótobo aumento. Y O Y ER Ae= META ADMINIS, 2 e 
FRADION DS LA CONPARTA.= La Compañia será dtvigida y esuinte- 
trada por la Junta General de Socios; el Presidente y el Goren= 

. to General log que tenérán las atribuciones y doberes que sos a 

- Salas los presentes Estatutos. y la Loy. a) BR LA JUSTA GENE= | 

Ráb.- La Junta Gonoral es el supreao Érgano de la Comparta y 9 

sus acuertos y resoluciones obligan 3 todos los socios y per 

sonerog.- Sus resoluciones se tomarán * por mayoría áe votos , 

siempre que tal mayoría represente, por lo menos, más de la 

eited del capital sociely sí no se obtuviore esta cifra en la. . 

primora reunión se convocará a una sgegunáa y en ella las deoi- s 

siones as tomarán por simplo mayoría de votos cualquiera que 0 

fuere la proporción del capital representato.- Las sonvocato- - 

» vias a Junta General so harán personaluento a los socios, O 

| $ moglanto un Aviso públicado en el Diario do mayor olrculeción: 

de la provinota do B1 Oro debidamente suscrito por el Prosiden- 

to'o el Gofente, con ocho áfas de anticipación, por lo menos) . - - 

al fijedo para la reunión, expresántose ol lugar, áfa, hora y 

, objeto de la Junta.» Sin embargo cuendo todos los socios ostu- 

viorén presentes por sí o por representantes dobldamenta aoro,, . 

dltados, podrás constituirse en Junta Geonoral siempre que por 

'unantuidad estuvicren de acuerdo previamente en los asuntos a 

tratarse en ella, y clempre que la Junta Gonoral se celebre en    

y mall des. elle a A Main



3 

* 

  

  

ea” 
ol local social de la Compañía.- La Junta General no podrá 1as, 

talarse por prinora ocasión also cor la concurreneta" de un a 

moro de socios que ropreseato, por lo menos, más de lajuttas 

del capital social.» Cuento a la primera convocatoria no con- 

-currioro el número de socios que complete el quórum mínimo an 

tortoraente inálcato, se procoderá a convocar áa una sogunda se_ 

aién do Junta General, con ocho álas do anticipación por lo 

uenos a la nueva fecha fijada para la nueva reunión, soviéndo- 

so constituir ésta vos la Junta General esa cugl fuero el nú- 

mOXo y roprosontación áo los socios que asistan. En. la prenom_ 

brada segunda convocatoria no podrá camblarso el objeto de la 

Junta indicada en la primera convocatoria y cualquier rreolu=. 

a ción adoptada en la nueva reunión sobre un objeto dlotinto. al 

Y precisado correctanente en la pránora convocatoria, no tendrá 

- MS valor legal.» Los socios pueden hacerca representar por otro 

% ¿Socio O por una tercora persona, en cuyo caso la Topresenta- 

ción se conforirá por escrito y con carácter especial para ca- 

: da Junta, A 10 ser que elyrepresentante ovatente poder general 

5 Logalnonte conforido,- La Junta General se reunirá ordinario- 

mento; convocada por ol Geroñte o el Presidente, por 16 m6n09 

una vez al año y extraordinarianento, cuando so0a convobada por 

dichos funcionarios o o por ol socio o socios que representen por y 
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2 lo monos el voínto por clonto dol capital cocial.- En las Jub» 

" tas Genorales Ordinarias, podrá tratarse cualquier asunto ro- 

lacionado con la vida de la Compañía; cn las oxtraoráinarias 

únicamonto podrá considerarso los asuntos para loa que especíÍ- 

ficamento fueren convocadas, so poná de aulidad.- Las Juntas 

Gonerales során presididas por ol Presidente de la Compañía;



  

y el Gerente actuará como Socrotario; y, en caco do faltar 

cualquiera do los funcionarios proindlcados, actuará de Pre- 

sidente o hará las veces de Bucretario el socio que designe la 

' Junta, o en su defecto enalquieor porsona que al efecto la Juno 

ta dosigno,- De cada sesión so levantará una acta que podrá a- 

probarse en la'miena sesión, y todas las resoluciones surtirán 

efocte inmoálatanento.- Caña participación dará dercoho a ua vo= 

to.- Son atribuciones de la Junta Ooneral de Socios: a) Destg= 

"nar y rexover al Prosidente y Gerente General, fijar sue renu= 

noraciones y honorarios y asignarles gastos do representación 

cuando lo oatimo conveniente.» Para los ofoctos portíncates la 

roroción do los oltados funcionarios tendrá lugar únicamente: 

por fenócor el plaso de duración del período correspondientes 

" y por las causas dotorminedas en los Artículos noventa y nue- 

vo, letra g) y olento enco de la Ley 40 Compañiles y por uayo=- 

vía do votos de los socios en que están representadas las tres 

cuartas partes del capital social, por lo menog.- d).- Aprobar 

las cuentas y los balances que :.prosente ol Gerentes o) Resol= 

vor acerca de la forma dol reparto de utilidades y fijar lao 

cuotas de óstas para la formación dol fondo de reserva legal 

do la Cosupañía, cuotas que serán fijadas anualuente en un por= 

“eontajo no menor del cinco por ciento de las utilidades lf£quí- 

des realizadao, hasta que dtoho fondo de resorva legal haya 

alcanzado por lo menos un valor igual al veinte por ciento del 

capital social. - La formación y consorvación del fondo de” re- 

sorva doborá hacerse en numerario o en cualquier forma permiti- 

da por la Leys 4) Acordar y áfeponer la formación de reservas 

voluntarias de libre disposición; 0) Aceptar las excusas y ro» 

oder cerati lili cl il
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nunolas del Presidente e Geronte.-?MConsentir en la coslón 

de las partes cosiales y en la admisión de nuevos socio: 8) 

Docidir acerca del enmonto o áfeminuclón Sel capital pa y 

la prórroga fol contrato/ h) Resolver acorca de la ttsoiución 

anticipada do la CSompañfay 1) Acordar la exclusión del socio 

! e de les socios de acuerdo con las causales catablecidas en la 

o Loy +3) Disponer -que so entablen las acntones corresponái: otos 

en contra del Presidente o Serento.-En caso de negativa p la 

a Junta Goneral una minoría representativa de por lo meno 

velate por elento úel capital social podrá recurrir al Jue pa 

o] ra entablar las acciones inólcadas en oste literal¿x) Dictar 

  
  

0 cuentes acuerdos y rosoluciones sean necesarios para la mejor 

| A orientación y marcha de los vegoclos socialesy1).-Las acnás quo 

| o y; no estuvieren »n otorgañas por la Loy o este contrato a 109 fun- 

O ctonarios de de la Compañfa.-DEL PREGIMENTS Y DEL GERENTE oaemraLi 

A Bl Prosidento de la Compañía quién forzosamente sorá socio.du_ 

rará tres años en él ejercicio de su cargo, puélendo sor roole- 

8 ==, | 

do indofinidemente.- SÍ hubiere fonesién el período para. el 
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seul fué elogio continuará en sus funciones hasta ger logal= 

conte reemplazado .-81 Gerente General sorá elegido por la Jun» 

ta foneral de Socios por un período de tres años pudionéo ser 

reclogido indofinidamente.-o se requiero la calidad do |ecodo 
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para ser Gerento General de la Compazfa.-En caso de venian 

to o tórmino del porfodo para ol cual fué elegido continuará 

en su Cargo hasta ser legalmente reenplasado “El Prectdanto áL 

rigirá las sesiones de Junta Jengral de Socios; y el Gerente 

Genoral estuará de Benretario de la Junta General de So0l0a. 

Bon atribuciones del Presidonte y dol Gerente Gonoral que las 
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ojcrcorán conjuntamentesa) Reprosentar legelmonto a la Compa. 
O 

sía en tados los asuntos Juéioleles y extrejudtotalón: ») Cole, 
EN A rn 
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: trar toda olaso de aotos y contratos hesha' excepción ds los que 

requieran la entorísación de la Junta General de Soctos,cb11- 

gando a la Coupañía meólento la suscripción do documentos, ta» 

les como esoríturas públicas,pagarés a la orden,letras de can. 

blo,pólisas de seguros, cheques, otcátora, hasta por ua valor de 

quinientos mil sueros,ya que para Oporaciones superiores so ro 

quícre necesariamente la autorización de la Junta Goneral de 

Socioa3 a) Vombrar bajo su propia y solidaria responsabilidad 

Apoderaúo para todos o uno cualquiora de los asuntos de la Come 

" pañla, cotalántoles sus facultaños:6) Proporelonar a la Junta 

Genéral de Socios, los inventaries, balancos o Informes que les 

' golicltarcase) Suscribir conjuntamente los certificados de apor» 

taoiónyd) Convecar a sesiones de Junta Goneral de Socionyf) Culo 

dar que so tlovo debidansnte la Contabi144aa de 1a Cosparfeye) 
Llevar el Libro de Registro de Socios y sus partisipaciones¡h) 

Abrir Sucuraalos y Agencias de la Compañía de acueréo con las 

rosoluciones de la Junta General y de conformidad acn la Ley; 

'1) Organizar las Oficinas de la Compañfa,nombrar empleados y 

trabajadores, fijarles sueldos y establessr sus horarios de a0» 

tividados,así como removerioss3) Pirmar la correspondencia y les 

balanceo ús la Compeñfasx) Realizar en general toda olaso de 0. 

póracionos atinentes a los objetivos de la Compañíasl) Realizar 

toda clase de astos y contratos con excepción de aquéllos que 

fueron extraños al contrato socials11) Cumplir y hacer cumplir 

las Leyes, ol contrato soolal y los aúuertos y resoluclones de 

la Junta Goneral de Sociosgu) Eesponder por la marcha de los no- 

a dira e la ton cl A lt 

* 

0 

$
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? gocios socíalos y en genoral eáministrar directemente la Como 

pañía y promover por cuentos medios estén a su alcance el desa- 

rrollo de la Compañías n) has demás atribuciones señal | as on 

la Ley y loa presentes Ustatutos.» El ejercicio econénmico de 

la Compasía teraina el treinta y uno de Dicienbro de ceda año 

Las utilidadeo go dlotrituirán entre los socios a prorrata de 

sue participaciones, luego 46 que tales utilidades se | 22» 

traído los corrosponólentes porcentajes para la formación dol 

fondo de reservaílegal ds la Compañía y de las denás rogervas 

0 do libre átsposición que la Junta General acuerde O en su opor- 

tunidad haya acordedo.- El Gerento no podrá dedicarse por cuen» 

8 A ta propia o ajena al mismo gónoro de actividad Ingustrisl que 
bo ; 

constituye el objeto de la Compañfa.-El Gerente Genoral debo 

: 3 rá en el nes de Baero de cada año inscribir en el Registro Mor, 

i . , 1 | captíl dol Cantón, una llota completa de los socios de 1a Con= 

. , | pañía, con indicación del nombre, apellido, domicilio y sonto 
| 

Gol capitel aportado.» BROTA.» REFORMA DE 1O2 EOSTATUROS.- Pa» 
II 

km . 

0 = Sra proccdor a la reforma de los presentes Eetatutos se nocasi. 
53 .s 

Y Z ta la petición escrita de dos soctos con la inálcación de las 
sx 1 

4 ¿E roformas a introducirso, las mismas que deberán ser aprobadas 

de por la Junta GeneralXde Socios con el voto que roprescato una 

, mayoría de por lo: menos las tree cuartas partes del ospital SO» 

cial. DBECINA PRIVEB A.” Las obligaciones de los 

D
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sooton.- Están regladas por el Artículo olen de la Ley de Con= 

4 

pañíao y los prosentes Betatutos.- DECINA BE9 LE.D As 

DEL OORISARIO, + Anualuonto la Compañía designará un Comicario 
| 

Principal y un Suplente, éste actuará solamente a falta ¡del - 

Principal.- Son atribuciones del Comisarios a) Examinar los Ld= 

e



bros y documentos de la Compañfas d) Revisar el balance y la 

cuenta de pórdldas y ganancias e informar a la Junta Genoraly 

e) Hacer las sugerenclos necesartas para la buena marcha de la 

Compañía. -DROIMA TERCER A,- DEL FONDO DE RESERVA. 

_La Compañía formará un fondo do reserva en nunerario 'por lo 10 

sos igual al vointo por ciente del capital 'social.- En cada a 

nualidsá la Compañía segregará de las utilidades 1Íquidas y 

roalisatas un oluco por ciento pera ese objato. > DEOIBA 

0D AR Aso FORMA DE APORTES. Bl socio señor Liíconolado Cd» 

sar Auguate Behovorría Marreixo suscribo y paga ciento áles 

cortificndos de aportación equivalentes a UN WILLON CIEN NIL 

SUORES¿tO1 socio señor Valtor Sorreno Correa susoride y paga 

 eincuenta y clneo cortifidatos ds aportación equivalentes a' 

QUINIENTOS OINCUENDA WIL SUOBBA, ol sualo señor Servio 4ugua» 

to Sorrano Correa, cuceribo' y pasa cincuenta y cinco cortifi- 

cados'do aportación equivalentes a QUINIENTOS CINCUENTA WIL 

-SUORESy ol socto sañor Manuel Augusto llnuche Grijalva, eucori- 

" be y paga veinte certificados de aporteción por un tutal de <= 

DOSCIENTOS YIL SICRBB y ol socio señor Julio Volaseo Barresuo 

ta gusertto y paga dies cortíficaños do aportación equivalen» 

te a clon mil sueros.- Por lo tanto el capital és la Compañía 

de DOD. VILLONES QUIRIZETOS YYL SUCAES ostá Íntegramente sud= 

orito y pagado. DECIBA QUIN? As» SSTADO DE LA CAJA .> 

La Caja debes al señor Liconciado César Augueto Echeverría Ba- ) césar Augusto Echeverría Ban 

: ¿_Seetro Ta suna de UN SILLON UZL SUCRES, Por concepto de 

la cusoripeión de clonte dies/sertificados de aportadión, de un 

valor de datos mil guetos cada uno, tunerados del qozo coro uno 

al ciento dios inclusive; al sotor Falter Serrano Corres, la 
SS O 

A A 

O
 

. 
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suna de QUINIFMIOS GINCUTIPA “IL, SUORBS, por consepto de la 
suscripción do cincuenta y cinco certificados de cporegolóa, 

ciento 

  

de un valor de ¿les mil sueros cada uno, nunorados Gel 

-6nca al ciento sesenta y sota intlusivos al ccñor Bervio Sorra- 

no Gorros, la suna de QUINIENTOS CISCUBNTA WIL SUCRPS, por COM» 

    

. cepto de la suscripción do cíncuenta y olnco certificados de 

aportación Go diés mil sueres cada uno, numerados del olento 

sosenta y atetoe al doscientos veintidos inclualves al arñor He Ha- 

puel ñugueto Bin la suma de DOSCIENTOS HID SUGRES, 

por concepto de la susoripción de veínte cortificados do apor_ 

tación de un valor de átes m11 guores caóa uno, sumoratos del 

doscientos vointitres al doscientos cuarenta y tros inglustvo, 

. $ - y al señor Julio Velasco Parresuota, la suma de CIEN vr, NU 

Y CRES por concepto de la ousoripción de dos certificados de 

|eportación de un valor do dies mil sueros cada uno, aunsrados. 

úel: dnselentos cuarenta y cuatro al doscientos cinenenta. y 

cuatros inolusivej+ Por lo tanto el Capital do EIDUSTATAS QA= 

SEOSAS EL ORO, COMPAÑIA LINITADA se encuentra totelacnte sus» 
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5'ertto y pagato.= DECINUWA. LEX? A.- NONBRANIRNTOS.= Hlo= 
a 

aláhto cata osoritura constitativá se designa al señor Walter 

Serrano Correa, Prosidente de la Compañía, y ol Gorente sorá 

  

O] 

nombrado epprtunazente por la Junta General ds Soclos do a- 

| 
SEPTI_ 

| 
% A.- DISOLNCION, FISICOS Y TRANSPCTMACION.- Bn lo que concior= 
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cuerdo con los presentes BatatutoG.- DECTEÉA 

po a la disolución, fusión y tranoformación de la Comparta se 

ostarála lo diopuento en la Ley de Compañías.- Bl Oorente do= 

noral sorá el líquidañor de la Compañía, a menos que 16 Junta 

Goneral rosuolva encargar áicha actividad a otro socto que do»



signará para el efeato.» El socio señor Yaltor Berrano Correa 

” 

está autorizado para tranitar lo que fuero de Ley para el por= 

fecelonanionto - del prosente contrato sooíal, así como para cob= * 

vocar a la primera soción Ge Junta Usnoral.» Sízvaso usted so» , s 

Sor Rotario asregar las demás oláusulas de Ley para la plena va= : 

1ídes de esto instrumento. y. ( Plmmado).= Ho Valle Lon Abogado 7 
-Hatriculado) 7/0 Hasta aquí la nínuta transeríta que los aeño- y 

res comparociontos la aprueban y ratifican en todas sus partes 

-y la olevan a escritura públtca-para-au porfeota valide8.- El 3 
tonprobante do la exonoración 4el pago de iupuesto de intros 

se esroga a la matriz respectiva. - Lofás que los £us cata ce 8 

,»  epítura por mí el Rotario a los otorgantes , de pringipto a 

-£in, en alta y clara yos, aquéllos la aprobaron, ratificaron 

y firmaron conmigo el Notario ón unidad de acto.» Doy fé.» In 

toriinoaóos o socios» para.- Vale,» Interlincados y Julio Volag» 

co Barrosueta,- Veloso Testados pagaño .= No corro.-Tator: de 

la exonoración.-Vales=( Pirnado).» Cógar Echovorría B.- V.8o- : 0 

rrano C.- Cádule No» 07-0001360.- B.Serrano SC.» Códula Bo.. 

A O E A 9 
Pr. ttlton Serráno Ae" HOPARTO PUPLIOO",.- (DOCUMENTOS) kerñor 

REPRESUNTABTE DE LA ENPRUSA.=Prosonto.» NO. 9296. 5L, HINISTRO 

DE INDUSTRTAS Y COMERCIO.» Congldorandos Gue con fecha 6 de A=  - o 

gosto de 1.990, "los Promotores: Ing. Valtor Serrano Correa y 

Licorciado Sónar Echovorría, olevaron al Ministerio de TIudug» 

triao y Comercio una solicituá encaminada a obtenor 109 bene- 

” fícios coñalados en el art. 19 de la Ley de Fomento Inéustrial 

para la constitución do una Esprosa que se doneninará "INDUS- 

TRIAS GASEOSAS BL ORO, CIA.LTDA".” Quo la citada Compañía ten=



o | 
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drá por objoto la instalación de una planta que se dodicará 

a la fabricación de bebidas gaseosas y productos anexos.-Que 

convieno la los Intereses nacionales v1 establecimiento | de nue» 

vos induatrias que contribuyan al desarrollo econénico ol Pala. 

Bn uso de la facultad que lo concede el Art. 27 de la L de 

Pomento Inéustrial.- RESUELVE: Art.lo.- Concodor autorisación 

provisional para la constitución de la Empresa que bajo la do- 

acuinación de "INDUSTRIAS GASEOSAS EL OBO OLA,LEDA.*, dicnerta 

ca la oíudas. de tachale, -previnota de 81 Oro, los promotores 

peñores: Ing. Valtor Serrano Correa y Leto. César Eohoverría, 

  con ua capital social de dos millones quinientos míl sueros - 

E 2'500.000,00), la micua que tendrá por objeto la instala- 

., alón de una plenta que se dedicará a la fabricación de bebidas 

gaseosas y productos anezog.- Árt.2o.- La, constitución do la 

Enprosa "INDUSTRIAS GASEOSAS EL ORO CIA.LIDA.” » BOBará q la 

  

exoneración total ús los derechos, timbres e impuestos que gra 

ven a gu acto constitutivo, incluyéndose los derechos an rogle- 

3 tro e inscripción y los impuestos sobre la Natrícula de bones- 

Ss cl0.- Art.3J0.- Consedor un plezo de noventa Gas para que los 

3 promotores presenten ante la Subsocretaría de Industrias y Co= 

2 morcio la solicituá de clasificación, junto con las coplas que 

se requieran do la Scoritura de Constitución de la Bapresa da 
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bidamonto legalisañas.» El promotor, promotores o suscriptores 

esterán obligados personal y solidariamente a responder de las 

obligaciones a que hubioro lugar por el pago de los valores exo_ 

nerados en concopto de derechos, timbres e impuestos. ya por 

no habor presentado en el plazo indicado la solicitud, ya por no 

habor obtoniéo la clasificación industrial.. CONUNIQUEGR.-Daw



do en Quito, a 6 do Agosto de 1.970.=( Pixmado).= E. Bustaman- 
te Co- ( Ing . Sinén Bustananto Cárdonas.-JINIGPRO DB TNDUS= 
ARIAS Y COMERCIO).-( fimo 1logible).=/[ Dr. ALfrodo Valátvie- 
so Gangotena.- BUBSECREPARIO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO) .-fe Lol 

espía del original.-LO CERTIFICO.- ( Firma 1logiblo).- ( Dr. 

Juan Viteri Durand, Director General de Industrias). -SgÑOR JE= 

PE PROVIMOTAL DE RENTAS DE BL ORD.- DE, ERVESTO VALLE LOZANO.- 

. Muy rospotuosasente solteltas Que se sízva cortificarro al fio 

- nal de la presente que el señor Ledo. César Behoverría Barrsi- 

ro, no os deudor al Estado por ningún concepto.- Este cortifi- 

cateo pa soliolta con el objeto ás constituir una Compañía, uy 

atentanente.-(Pirmado) .= E. Valle L.-Presentalo en la aludad 

de Yachala, a las onco dfas del mes de Agosto de mil novecton_ 

tos setenta, las nueve de la aañana.- Lo cortífico.-(Fizma 1lo- 

glblo).-(Sigue un sollo).» CLARO Ba MUEILLO GRIOHONIS, — JBPB 
PROVINCIAL DE RBOAUDACIONES DR EI, ORO,- Conformo lo solicita- 

de.» Certifica, Quo el señor Loto. César Echovorría Barreiro, 

cindadano ecuatoricno, residente en esta otudad HO ES DEUDOR 

- AL PISCO por ningún concepto.- El presente certificado es em- 

toníldo provia la revisión Gel archivo de esta Jofatura.- Es 

válido hasta por quince dfas a partir de la fecha, y Úúnicanen= 

te para gestiones de Constitución de Socialades.- Machala, a 

11 do Agosto de 1.970.-(Pizmado).- 0.B. Murillo Ch.- ( Claro 
8. Muríllo Chighenia, JENS DE RECAUDACIONES UB BL CRO).-(Hay 

un sollo).- SEROR JEPR PECVIFOIAL DE RENPAD DE EL ORO.-DR, ER= 

ESTO VALLE LOZANO. uy uespotucsarento solicita: “Que so sino 

va certíficaras al final de la presente que el señor Ing. Tal- 

tor Serrano Correa, no es deudor al Estado por ningúa eonoop-— 

cas : o ote at Mi 

e



  

tada en la ciudad de achala, a los once GÍas del mea de Agos, 

to dé mil novcalentos setenta, las nueve de la mañana.=Lo con, 

'tifico.-(Pima ilegible).- ( Hay un sello).- CLARO BMURILIO 

zz " CHICHONIS, JEPE PROVINCIAL DB RECAUDACIONES XS El 0RO.- Confor, 

" mo lo solicitado.» Cortifica: Que, el señor Ing.Valter Sorra= - 

ño Correa, oludadano ecuatoriano sogidente en la parro a de 

a ” El Guako, no es doudor el Piseo, por ningún concopto,-Bl pros 

" sente certificado cn extendido previa la revisión del pu 

3 2 te esta Jefatura, y al que ue remito en cago aecesario.-59 vé 

lído hasta por quinco Gías a partir do la fecha y únicamente 

Y para: Constitución do Sociedades, Hachale, -a 11 do agosto de 

1.970.=(Pirmado).- 0. E. Murillo Oh.- ( Claro B. Murillo Chicho 
nás, Jofe de Becaudaciones de Bl Oro).-(Hey. un sello) «on 

JEFO PROVISCTAL DE EESTAS DS EL ORO, -DR «FRHESTO VALTE LOZAMO 

  

8 - ' Muy respetucsasente solicitas Que so sirva certificare al £i- 

nal 80 la presente que ol señor Sorvio FZerrano Correa, | AO es 

¿deudor al Setado por ningún concepto .-. Esto carttttcaco 80 80» 

llcita con el objeto de constituir una Compañía. Uny atenta» 

vA
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, onte.—(Yirmadod.» EF-Valleo Lo-Prosentada es la cludad eo Ha» 

chala, a los once úfas del mes de Agosto de mil novecientos £80- 

tenta, las nuevo de la mañana.» Lo certifico. -(Pirma ¿105ib10). 
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(Hey un sello).= CLÁFO E. SURILIO ONTCHONIS, JBFR PROVIROLAL 

BB RESAUDACIONES DE EL OFD.- De eguoréo a lo solicitado.-Cem- 

táficás fue el señor Sarvio Sorrano Correa, oludadeno scuato— 

riano, rosidcnto 'en la parroquia d0-El Guabo, no es deudor al 

Fisco, por ningún concepto. El presento certificado es exten=



dido previa la rovisión del archivo de esta Jófátura.- Ea vá» 

lído hasta por quines días -a partir de la focha y unicamente 

para gostiones de Constitución do Bocíedados.- Mechala, a 11 

de Agosto de 1.970.-(Fismado).- C.E, Burillo Gh.- ( Claro B. 

_ Wurillo Chictonis, Jofo de Recaudsciones de B1 Cro).-(Hay un 

sollo).» SEÑOR JEPB PROVINCIAL DE RENTAS DE SL ORO.-DR.ERNBS= 
20 VALES LOZANO, muy respetunssménte solicitar Quo se Gene - 
certificarmo. al fínal de la presente que el señor Venuel Mino, 

che GriJalva no as deudor al Estado por ningún concepto.-Rato 
cortificado se solicita con ol objoto de constituir una Compa- 

fila.- Kuy atontanonto.-(Pimmado).- Z.Vallo L.-Prosentaña en la 

tiuñad de Machola, a los once alos del mos de Agosto 4e mil no» 

voelentos setenta, las miovo de la máñana .- Lo Corti fio. 

(Fixua Ilogible).-(May un cello).- SLARO B.MURTLTO GHICHONIS, - 
" JEPR PROVINCIAL BE RECAUDACIONES DE NL ORG.» Do acuerdo alo 

“solicitados Cortífica : Que el señor Manuel Minuche Grijalva, 

no es dendor sl Písco por ningún concepto. El presento cortá- 

fícado oa extendido previa la revisión del archivo de esta Jo= 

fatura.- Bo válido hasta por quinco días a partir do la fecha 

y Únicamente para gestiones do Congtitución de Bochodados.Ha= 

chala, a 11. de Agosto de 1.970.-(Yirmado).-C.B, Murillo Ch ,— 

( Olazo E. Vurillo Ohtchonis, Jefo do Tocanáaciones de Bl Oro) .- . 
(Lay un sollo).-SEROR JEFE PROVINCIAL DE REFPAS DB gL ORO.-En 

"gu Dospacho,- Dr. ¿rnegto Vallo Lozano, uy respetuosenente so» 

lVeitas Que so sirva cortíficarmo al final do la presente que 

el señor Julio Volasoo Barrezuota, ho es deudor al Fisco por 

ningún concopto.- Este certificado ño solicita con el objeto 

de eongtituir una Compañía.- suy atentanente.-(Pirmato).-3.Vaw 

nec is 3 ¿MS Eine Ut , A o de hala
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110 L.- Presentada en la eludas de Hachala, á los cuco alas 

dol «es de Agosto de víl novecientos setenta, las cueve de la 

patera.» Lo cortifico.- (firma llesible).- (Hay un sello) .-- 

CLARO E.MUBILLO CHICHONIS, JEPR PROVINCIAL ES RECAUDACIONES DS 

EL ORO.- De acuerdo a lo solicitado.- Certifica: Que el: señor 

.Salio Volasco Barresuota, csudadano ecuatoriano, residente en 

- esta ciudad, no es deudor al Pisco, por ningún conceptoL= El 

presebte certificado es extendido provia la rovistón dol ar- 

chivo de esta Jofatura.- Es válido hasta por quince alas a 

partir de la fecha y únicanente para gestiones do Constitución 

do Zcoledados.- liechala, a 11 do Agosto de 1,970.-(Pixmado).> 

S Cs. Murillo Ch.» ( Claro Y. Murillo Chichonis, Jaleo de Recau- 

N dapicnes de El 010). ( Hey un sello).- interlineado: social.- 

Yala. Envendados presento. -Valo.- Interlineado: Barrezueta.- 

Cédula No. 07-0034731.-Vale.- Inter: y cuatro,-Vale,- 
AZ LTEAA 

Se otoraó ante ví y en fo de ello confloro esta 

CUARTA COPIA, que sello y fizmo en Machala, a dieolnuove 

de Agosto de mil novecientos setenta.- 

El Notario 

NOTARIO PUBLICO- HACHALA- -ECUADOR 

  

Guiinicanimimea pino mmm EE 
Dr. MILTON SERRANO AGUILAR 
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